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Un proveedor de servicios energéticos es toda persona física o jurídica que presta servicios
energéticos o aplica otras medidas de mejora de la eficiencia energética en la instalación o los
locales de un 

Más de 10 años en el sector energético nos avalan. Descubra por qué más de 80.000 empresas
han confiado en nuestro grupo empresarial. Ponemos a su disposición los últimos avances
tecnológicos 

Si deseas ser representante para participar en el mercado de producción peninsular o en un
despacho de los territorios no peninsulares, debes darte de alta como participante del
mercado/despacho.

Huijue Group ofrece almacenamiento de energía industrial y comercial, carga PV-BESS-EV,
microrredes fuera de la red/en la red, soluciones para sitios de telecomunicaciones y 

Comprar directamente la energía en el mercado de producción y contratar el acceso a las redes de
transporte y distribución y los cargos que se regulen con el distribuidor que corresponda.

Para la adquisición de la condición de agente del mercado es necesario cumplir unos requisitos
previos establecidos normativamente y seguir un procedimiento electrónico, a través del cual se
comunican 

AME, Agente del Mercado Eléctrico S. A., fundada en 2002 por la ingeniería pionera en
cogeneración AESA, nació para dar asistencia en consultoría y representación en el mercado
eléctrico de...

Una vez que hayas finalizado el proceso de alta, obtendrás el código de la solicitud. Tienes también
a tu disposición formularios on-line para el alta de nuevas peticiones de generación y autoconsumo.
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Ofrecemos el servicio de representación de mercado frente a los distintos organismos reguladores
(REE, OMIE, CNMC), para instalaciones productoras de electricidad mediante energías renovables 

Atendiendo a dichos principios, el Real Decreto 2019/1997 denomina agentes externos a los
sujetos que pueden llevar a cabo estos intercambios y delimita los contenidos a los que ha de
someterse la 
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